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23 de enero de 2002

(02-0355)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIONES PUBLICADAS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 2001

Nota de la Secretaría

En el Segundo Examen Trienal del funcionamiento y aplicación del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio (suscrito en noviembre de 2000), los Miembros dieron instrucciones
a la Secretaría para que preparase una lista mensual de notificaciones. En el cuadro adjunto figura la
lista de todas las notificaciones publicadas durante el mes de diciembre de 2001, que suman un total
de 31 notificaciones presentadas por 14 Miembros.
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Bélgica G/TBT/N/BEL/15
12/12/01

2.9.2 Fertilizantes orgánicos, mejoradores del suelo
orgánicos y sustratos de cultivo que contengan
subproductos de origen animal

Controlar la propagación de la
encefalopatía espongiforme
transmisible (EET)

No se indica

G/TBT/N/BRA/28
13/12/01

2.9.2 Productos alimenticios y bebidas preenvasados Inocuidad de los alimentos 15/12/01Brasil

G/TBT/N/BRA/29
13/12/01

2.9.2 Vinos y bebidas obtenidas de vinos y uvas, por
ejemplo brandy, grappa, sangría, jugo de uvas y
otras bebidas

Inocuidad de los alimentos 12/12/01

G/TBT/N/CAN/19
3/12/01

5.6.2 Dispositivos de radiocomunicación
(ICS:  33.060.01)

Protección de la red 22/2/02

G/TBT/N/CAN/20
11/12/01

2.9.2 Sustancias tóxicas
(ICS:  13.020)

Protección de la salud humana y
del medio ambiente

29/1/02

G/TBT/N/CAN/21
17/12/01

2.9.2 Sustancias que requieren prescripción tanto para
uso humano como veterinario
(ICS:  11.120, 11.220)

Protección de la salud humana 7/1/02

G/TBT/N/CAN/22
21/12/01

2.9.2 Embalaje de productos del tabaco
(ICS:  65.160)

Protección de la salud humana 15/1/02

G/TBT/N/CAN/23
21/12/01

2.9.2 Combustible diésel
(ICS:  75.160)

Protección de la salud humana z
el medio ambiente

20/2/02

G/TBT/N/CAN/24
21/12/01

5.6.2 Equipos de radiocomunicación
(ICS:  33.160)

Protección de la red No se indica

Canadá

G/TBT/N/CAN/25
21/12/01

2.9.2 Productos sanitarios naturales Protección de la salud humana 23/3/02

Chile G/TBT/N/CHL/26
19/12/01

2.9.2 Carnes bovinas enfriadas o congeladas Inocuidad de los alimentos e
información al consumidor

14/2/02

G/TBT/N/COL/10
3/12/01

2.9.2 Incineradores Protección del medio ambiente 28/2/02Colombia

G/TBT/N/COL/11
11/12/01

2.9.2 Materiales de vidrio de seguridad utilizados en
vehículos automotores que operan en carreteras
(39.26.90.90.90, 70.07.11.00.00 y 70.07.21.00.00)

Minimizar o prevenir riesgos
para la vida humana y prevenir
prácticas que puedan inducir a
error a los consumidores

28/2/02
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Colombia G/TBT/N/COL/12
19/12/01

2.9.2 Accesorios de otros materiales (vidrio, cemento);
accesorios de protección respiratoria;  alambres;
alambres de acero; cuerdas de acero y cadenas
eslabonadas;  aldehídos y cetonas;  aparatos
refrigeradores de uso doméstico;  aparatos de
tratamiento de pisos;  barras y varillas de acero;
bridas;  conexiones para tubería;  cables;  aparatos
de calefacción;  cantidades y unidades
fundamentales;  carrocería; cemento, yeso y
morteros;  clavijas tomacorrientes y acoples;
combustibles líquidos y sólidos;  dispositivos de
conexión;  dispositivos e indicadores de comando;
envases metálicos;  plásticos y tubos para
embalaje;  equipo eléctrico;  lucha contra
incendios;  equipo de protección contra el fuego;
equipo para el cuidado del cuerpo y equipo
médico;  equipo de distribución continua;  equipo
manejo de productos de petróleo y de gas natural;
equipo misceláneo de uso doméstico;  equipo de
protección para la cabeza;  fusibles;  generadores;
instalaciones eléctricas;  lámparas incandescentes;
llantas para vehículos automotores;  baterías;
pinturas y barnices;  plásticos; cerámica;
productos de papel y de vidrio;  recipientes para
aerosoles;  ruido y sus efectos en los seres
humanos;  sistemas de frenos;  sistemas de
suministro de gas;  solventes;  telas;  tornillos y
pernos;  transmisiones y suspensiones;  tuercas;
vajillas;  cubiertos y utensilios de mesa;  y
vestuario de protección

11/3/02

Dinamarca G/TBT/N/DNK/7
21/12/01

2.9.2 Productos que se clasifican como peligrosos en el
Código Marítimo Internacional de Mercancías
Peligrosas, el Reglamento Internacional relativo al
Transporte de Mercancías Peligrosas por
Ferrocarril y el Acuerdo Europeo relativo al
Transporte Internacional de Mercancías
Peligrosas por Carretera.

Alcanzar un nivel aceptable de
seguridad en el transporte
multimodal de mercancías
peligrosas en la zona del Báltico

1/2/02
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Hong Kong,
China

G/TBT/N/HKG/9
17/12/01

2.9.2 Vehículos automóviles (sólo autobuses públicos
ligeros) de la partida 87.02 del SA que se
registren por primera vez en Hong Kong desde
mediados de 2003

Aumentar la seguridad en la
carretera;  ampliar la legislación
relativa al uso del cinturón de
seguridad

20/2/02

Indonesia G/TBT/N/IDN/2
10/12/01

2.9.2 Lámparas con balasto propio para servicios
generales de iluminación

Mejorar la protección de los
consumidores y las empresas en
el sentido de la seguridad;
promover una competencia
comercial leal

8/2/02

G/TBT/N/JPN/27
3/12/01

2.9.2
5.6.2

Vehículos automóviles
(SA:  87.01 a 08, 87.11, 87.14 y 87.16)

Armonización con las normas
internacionales pertinentes para
facilitar la distribución
internacional de vehículos
automóviles

28/1/02

G/TBT/N/JPN/28
10/12/01

2.9.2 Sustancias tóxicas:  fluoruro de sulfurilo (SA:  28)
Sustancia nociva:  4-cloro-3-etil-1-metil-N-[4-(p-
toliloxi)bencil]pirazol-5-carboxamida (SA:  29)

Prevención de los accidentes
causados por sustancias tóxicas
y por sustancias nocivas

12/2/02

G/TBT/N/JPN/29
14/12/01

2.9.2 Abonos  (SA:  3102, 3103, 3105) Satisfacer las necesidades
actuales de los agricultores y
responder a los adelantos
tecnológicos

26/2/02

G/TBT/N/JPN/30
14/12/01

2.9.2 Equipo radioeléctrico para sistema anticolisión de
a bordo

Introducir el sistema anticolisión
de a bordo

10/3/02

G/TBT/N/JPN/31
31/12/01

2.9.2 Maíz dulce (0712.90.031, 039) y maíz (1005.10) Garantizar la calidad de las
semillas y plantones designados
distribuidos

8/3/02

Japón

G/TBT/N/JPN/32
28/12/01

2.9.2 Aparatos y materiales eléctricos
(SA:  84, 85 y otros capítulos)

Ajustar a las normas internacio-
nales (normas CEI) las prescrip-
ciones técnicas aplicables a los
aparatos y materiales eléctricos
y la estructura que refleja la in-
novación tecnológica

1/3/02



G
/TB

T/G
EN

/N
/12

Página 5
Miembro Notificación y

fecha de
distribución

Artículo Producto / Medida Objetivo Fecha límite para
observaciones

G/TBT/N/NZL/3
12/12/01

2.9.2 Todo producto que conste de un organismo
modificado genéticamente vivo o que lo contenga.
Se aplican excepciones a los organismos
modificados genéticamente que sean directamente
beneficiosos para la salud de las personas o de los
animales

Proporcionar un lapso en el que
se puedan emprender nuevas
investigaciones sobre los efectos
de los organismos modificados
genéticamente, y aplicar
mejoras en el marco legislativo
que rige la introducción de
nuevos organismos en Nueva
Zelandia

12/2/02Nueva
Zelandia

G/TBT/N/NZL/4
17/12/01

2.9.2 Normas de rendimiento mínimo en materia de
energía:  aparatos refrigeradores de uso
doméstico;  calentadores de agua eléctricos;
tubos fluorescentes;  acondicionadores de aire
trifásicos;  bombas de calor y bombas de calor
aire-aire;  motores de inducción trifásicos de
jaula.  Etiquetado de rendimiento energético:
aparatos refrigeradores de uso doméstico;
lavavajillas;  secadoras de ropa rotatorias;
lavadoras de ropa;  acondicionadores de aire sin
conducto monofásicos

Mejorar el rendimiento
energético;  proporcionar al
consumidor información sobre
el rendimiento energético;
respetar las normas mínimas
relativas al rendimiento
energético

14/1/02

G/TBT/N/NLD/39
10/12/01

2.9.2 Piensos Reforzar el control y aumentar
el nivel de calidad de la produc-
ción de alimentos para animales;
armonizar los requisitos de ga-
rantía de compra aplicables a los
fabricantes de forrajes premez-
clados con los aplicables a los
fabricantes de piensos com-
puestos;  proporcionar una ma-
yor transparencia para los trans-
portistas de piensos

1/3/02Países Bajos

G/TBT/N/NLD/40
21/12/01

2.9.2 Piensos Limitar el riesgo de infección
cruzada a través de los piensos

28/1/02
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Polonia G/TBT/N/POL/2
13/12/01

2.9.2 Diversos productos vendidos en envases
individuales

Aplicación completa de las
Directivas pertinentes de la
Unión Europea
(75/106/CEE, 75/107/CEE,
76/111/CEE, 80/232/CEE)

No se indica

G/TBT/N/SWE/7
19/12/01

2.9.2 Barcos Reducir la contaminación
ocasionada por aguas residuales

1/3/02Suecia

G/TBT/N/SWE/8
21/12/01

2.9.2 Terminales vídeo de lotería
(SA:  9504.30)

Proteger al consumidor contra el
fraude y otros delitos, proteger
contra el juego compulsivo y
garantizar ingresos al Gobierno
de Suecia

25/3/02

Suiza G/TBT/N/CHE/16
17/12/01

2.9.2 Productos cosméticos Protección de la salud humana;
adaptación de la legislación
suiza a los reglamentos de las
CE

15/2/02

__________


